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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

24310 PATRIMONIAL COI, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
AS WORKING 98, S.L.
ASESORAMIENTOS PRÁCTICOS Y GESTIONES JA 2000, S.L.
SERVICIOS DE CONSULTORÍA A PYMES MA 2010, S.L.
Y CONSULTORÍA Y SERVICIOS JB 2000, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

Anuncio de escisión total.

De conformidad con los artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que, mediante acuerdos adoptados por las Juntas Generales
Extraordinarias de Socios de la compañía escindida, PATRIMONIAL COI,
SOCIEDAD LIMITADA., y de las compañías beneficiarias de la escisión AS
WORKING 98, SOCIEDAD LIMITADA, ASESORAMIENTOS PRÁCTICOS Y
GESTIONES JA 2000, SOCIEDAD LIMITADA, SERVICIOS DE CONSULTORÍA A
PYMES MA 2010, SOCIEDAD LIMITADA. y CONSULTORÍA Y SERVICIOS JB
2000, SOCIEDAD LIMITADA, celebradas con carácter universal el 25 de junio de
2009, se ha aprobado, por unanimidad y en los términos del Proyecto de Escisión
Total depositado en el Registro Mercantil de Bizkaia, la escisión total de la
compañía PATRIMONIAL COI, SOCIEDAD LIMITADA, de la que son beneficiarias
las compañías AS WORKING 98, SOCIEDAD LIMITADA, ASESORAMIENTOS
PRÁCTICOS Y GESTIONES JA 2000, SOCIEDAD LIMITADA, SERVICIOS DE
CONSULTORÍA A PYMES MA 2010, SOCIEDAD LIMITADA y CONSULTORÍA Y
SERVICIOS JB 2000, SOCIEDAD LIMITADA.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de escisión, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo adoptado
por la Junta General, en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Bilbao, 8 de julio de 2009.- Ángel Alberto Saiz Romero, Presidente del Consejo
de Administración de PATRIMONIAL COI, S.L. y Administrador Único de AS
WORKING 98, S.L., José Antonio López Garrido, Administrador Único de
ASESORAMIENTOS PRÁCTICOS Y GESTIONES JA 2000, S.L., Mauricio Agirre
Salazar, Administrador Único de SERVICIOS DE CONSULTORÍA A PYMES MA
2010, S.L. y Francisco Javier Orbegozo Garate, Administrador Único de
CONSULTORÍA Y SERVICIOS JB 2000, S.L.
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